
Tema del día

Colombia: Datos de actividad serían claves en la jornada de hoy. Hoy el DANE publicará el indicador de seguimiento a la

economía (ISE) de febrero. En enero, el indicador de actividad coincidente (ISE) aumentó un 2,2% de diciembre a enero

(SA, +0,2% en diciembre). En consecuencia, la actividad aumentó un 1,8% interanual (+0,1% en diciembre). Las ventas

minoristas cayeron un 1,8% interanual en febrero (-4,1% en enero), más cerca de nuestra previsión del -1,5%, pero más

cerca que el consenso de Bloomberg del -2,7%, arrastradas por los vehículos, las motocicletas y los equipos informáticos y

de telecomunicaciones. Por su parte, el sector manufacturero se contrajo un 0,5% intermensual en febrero (-0,5% en

enero), lo que supone un descenso interanual del 2,2% (-4,3% anteriormente). El sector manufacturero mantiene su

tendencia a la baja, arrastrado por la producción de vehículos y motocicletas. Una política monetaria que seguirá siendo

contractiva, junto con un descenso gradual de la inflación, apuntan a una moderación de la actividad económica.

Esperamos que el indicador mensual de actividad aumente un 1,4% interanual (riesgo inclinado al alza). Por otro lado,

esperamos que la economía crezca un 1,0% este año (0,6% en 2023). La caída de la actividad económica consolida

nuestra opinión de que en la próxima reunión del BanRep, continúe con el ciclo de recortes en 50pbs.

De qué se está hablando hoy:

► Estados Unidos: En declaraciones, del miembro de la FED John Williams afirmó que no habría urgencia en 

recortar las tasas debido a la fortaleza de la economía.

► Colombia: El segundo debate de la reforma pensional en la plenaria del Senado, aprobó hasta el momento el 

60% de la reforma (58 de 94 artículos). Con la aprobación del artículo que define que las cotizaciones para 

niveles de ingreso de hasta 2,3 salarios mínimos van a Colpensiones (se estima que sería entre el 70% y el 80% de 

las cotizaciones del total de aportes), y el resto va a las administradoras privadas de fondos de pensiones. El 

artículo que define quién administrará los recursos que irán al fondo público de pensiones aún no ha sido 

aprobado, pero parece que se ha llegado a un acuerdo para que el administrador sea el Banco de la República. 

Las sesiones del congreso volverán el 22 de abril. Por otro lado, la aprobación del presidente Petro, cayó al 34%, 

según una encuesta de INVAMER. La tasa de desaprobación aumentó al 60%.

Datos claves de la jornada:

► Estados Unidos: Más tarde hablará Raphael Bostic, para dar más pistas de política monetaria.

► Argentina: Se publicarán los datos de la balanza comercial.
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